
Siúm. <85. Miércoles 1? de Febrero de 1882, ’8 cénts, de peseU.

iSoktin ®ficmt
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

I.ns leyes y las disposiciones del Cobler- 
lo son 'obHsalorlas para la capital de pro
vincia desde qae se publican oHcialiuenlc 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblo» de la misma provincia. (Ley 

de 3 de !VovÍembre de ISSV.)

SüSCEIGlON PARTICUL.AR.

Un mes en Córdoba, l’tas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Scisid16*50 > 22*50
Un año33 » 45

Se publica todos los dias escepío ¡os DomÍTiffOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 

han de remitir al Geío politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

0 de Abril, de :i y 31 de Octubre de 18S4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, el Rey D. Alfonso y ia 
Reina D.* Alaria Cristin» (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima fra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. Ias 
Infantas Ü.* María Isabel, 0? Ma
ría de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Ministerio da Hacienda.
WlM

REGLAM E^T0 ORGANICO 
de la Administración económica 
provincial reformado con arreglo 
á las disposiciones de la ley de 9 

de Diciembre de 1881.

(Continuación.)
Capítulo II.

Orden de loa trabajos en las depen
dencias de la Administración 

económica provincial.
Art. 26. La acción administra

tiva de la Hacienda en Ias provin
cias empezará cada año por los 
Delegados del ramo, prévins los 
oportunos trabajos preparatorios 
de las Administraciones respecti
vas, tan pronto corno se publique 
la ley de presupuestos ó la que au
torice provisionalmente al Gobier
no para recaudar las contribucio
nes ó impuestos, y para invertir 
su producto en las atenciones del 
Estado. Al indicado fin se dirigirá 
ante todo la Delegacióná los Ayun* 
tamientos, Corporaciones, Socie
dades ó funcionarios del Estado, de 
las provincias, de los pueblos, de 
los Bancos, etc, aJvirtiéndoles los 

deberes que á cada cual imponga 
aquella ley, é indicándoles con to
do el detalle necesario los datos, 
antecedentes, noticias y documen- * 
tos que hayan de facilitar á la Ad
ministración, y ia fecha ó épocas 
en que deban realizarlo.

Art. 27. Todo derecho á cobrar 
por la Useienda, por los ramos á 
cargo de las Direcciones generales 
de Contribucicnes y de Rentas, se
rá reconocido y liquidado por las 
A ’ministraciones de este mismo tí
tulo, y por consiguiente á ellas 
corresponde la reclamación y exá- 
men de los repartimientos de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, y de toda contribu
ción de cuota fija; la formación de 
las matrículas de la contribución 
industrial; el exámea de tas rela
ciones de los derechos devengados 
por el im puesto sobre derechos rea
les y trasmisión de bienes que de
ben presentar los Liquidadores del 
impuesto, y por último, tolo do
cumento que deba servir de base 
para la im posición y liquidación de 
cualquiera recurso presupuesto, 
cuya administración esté encomen
dada á las Direcciones generales de 
Contribuciones y de Rentas.

Art. 28. También corresponda 
á las expresadas Administraciones 
de Contribuciones y Rentas el exá- 
men y liquidación de los pedidos de 
los estanqueros, el cuidado del sur
tido de los almacenes de efecto.^ es
tancados, la ex pedici m de las guías 

; para los efectos que haya de reme
sar la dependenoia y la comproba
ción de las correspondientes á los 
que se reciban en la mi^ ma

Art. 29. Compete á las Admi- 
nistraoiones de Propiedades é Im
puestos preparar y dar curso á los 
expedientes do subasta pública 

pora el arrendamiento de las fin
cas y pe tenencias dot Estado; el 
exámen y conservación de los rela
tivos á la venta de tas fincas y cen
sos, y la redención de estos con ar
reglo á las leyes de desamortiza
ción, y además la custodia de los 
inventarios de los tienes, su ano
tación y adiciones que procedan pa
ra que siempre consten en ellos las 
fincas que posee el Estado, las que 
ha vendido y aquellas de que se 
haya incautado la Hacienda eu vir
tud de investigaciones, de adjudi
caciones en pago de débitos y por 
cesiones canónicas ú otras causas.

Tambien corresponde á las Ad
ministraciones de Propiedades é 
Impuestos la reclamación y exá
men de las certificaciones que es
tán obfig dos á formar y entregar 
los Secretarios de los Ayuntamien
to», Diputaciones provinciales, R&- 
gistradores de la Propiedad, etc., 
por cuyos documentos se liquidan 
los valores del im puesto sobre suel
dos y asignaciones; de los padrones 
y listas cobratorias del impuesto 
de cédulas personales y de los re
partimientos del equivalente al del 
consumo de sal; la preparación y 
señalamiento de los encabezamien
tos por el de consumos, y la liqui
dación de todos los derechos y obli
gaciones procedentes de los ramos 
que tienen á su cargo las Direccio
nes generales de Propiedades y de 
Impuestos.

Como auxiliares de las Admi
nistraciones se conservarán, mien
tras se consideren necesarios, los 
cargos de Comisionados principa
les de ventas de bienes desamorti
zados. Los individuos que los des
empeñen se regirán en todos sus 
actos oficiales por la instrucción de 
31 de Mayo de 1855; pero teniendo 

presente que los Delegados de Ha
cienda ejercen la autoridad admi
nistrativa que aquella atribuyó á 
los Gobernadores.

Art. 30. Inmediatamente des
pués que sean examinados y liqui
dados los repartimientos de la con
tribución territorial y de cualquier 
otro impuesto votado por las Cór- 
tes, y todos los documentos que re
presenten derechos liquidados de 
la Hacienda por contribuciones é 
impuestos, se pasarán á la Inter
vención.

Art. 3!. Las Intervenciones re
visarán las liquidaciones de dere
chos de la Hacienda hechas por la» 
Administraciones, y en el caso de 
ofrecer reparos las devolverán á 
la Administración respectiva para 
que subsane los defectos que en di
chos documentos adviertan. Una 
vez conformes volverán á la Inter
vención para que proceda á abrir 
los cargos correspondientes en las 
cuentas de los respectivos concep
tos del presupuesto; y estampando 
y suscribiendo después en los do
cumentos de liquidación la nota de 
«intervenido,» los devolverán á la 
Administraoicn de que procedan 
para los efectos oportunos.

Cuando desda luego resulten 
conformes, se harán los asientos en 
libros, se estampará y suscribirá 
la nota de intervenido, y se de
volverá á la Administración de 
origen.

Art. 32. El procedimiento de
terminado en los artículos que pre
ceden respecto á loa trámites que 
han de seguirse en la declaración, 
liquidación ó intervención de los 
derechos de la Hacienda por con
tribuciones éimpuestos debeobser- 
varse con los pedidos de los estan
queros despues de liquidados, con
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lag órdene? y guías íld Ias rsmesas, 
coa loa cnotífltos da arreuilamiea* 
tjde fioc48, con las cuentas de los 
Administra lores aubalto/nos de 
Bidoes nacionatas, con las de las 
Adini&iatraciones-DepOíitarías de 
p-^rti Jo y subalternas de Rentas 
estancadas, con las órdenes de ad
judicación de Elocas vendidas y ex
pedientes de las inventariadas, con 
las cuentas que rinden los funcio
narios dependientes de otros Minis
terios encargados de la recauda
ción de valores presupuestos, y en 
genera’ cun todo documento que dé 
origen á un dereclu á cobrar por 
la Hacienda, ó demuestre y expli-. 
que los ya cobrados, y que deban 
ingresar en la Tesorería.

(Se continuará.)

REGLáMENTO GENERAL 

para la imposición.,administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Loy de 31 

de Diciembre de 1881.

(Continuación,)

Tarifa aegnsda.

Diversiones y espectáculos públicos.

86. Empresas de teatros, enlen- 
dienuose como teles tos que den fun- 
cioces públicas de declamación, de 
c»r*o, de espectáculos pantomimi
cos, corfográficos ó de cuaíquiom 
oDa clase, pegarán:

Loa oo que baya compaSía mía 
de o*;ho meaea, el importe integro 
del producto de ana entrada com
pléta.

Loa en que baya compañía de 
seis á ocho mosea, el 78 por 100 d**! 
importe íntegro del producto de una 
entrada completa.

Loa en que baya compañia de 
tres á seis ni>seB, el BO por 400 del 
impoite integro del producto de una 
ea trao a completa.

Loa en que baya compañía da 
uno a tres ajf-see, el 25 por 100 Jel 
iiDDorte íúUgru cel pre d icto de una 
entrada completa.

Lus en que haya compaSii roe* 
Ubi de no mee, sin bajar de 10 fun- 
ciouts, el 40 por ICO del importe ín
tegro del producto de una entra la 
complets.

Los en que baya compañía que 
té mA. oa de 10 funuicn^s pagarán 
el 1 po- 100 de la entrada coi.pieu 
por c*d4 f.ueion.

Pnre os cLetoí do ests contú- 
hucicn

be considera (empresa de teatro* 
la re bu on de varios actores que for
men cumpaSia fara pjetcer so pro- 
LlLa aiáncomui «ílament**, tan- 
bum al dueño ó arreudatario del edi
ficio canudo por su cuenta se den 
laa funciones} y por «temporada,» 
para la aplioatnon del tiempo rega
lador s'ña'ed? en la tarifa, la coati- 

nnación d) iacoioaes en el mismo . 
teatro por la propia euprosa, corn- : 
pabia ó particular, aunque varie el 1 
género de loa eapeotácak-a.

Lo liquidación de product is In
tegros para determinar la respectiva 
cuota de las lampresre de teatros* se 
verificará por loa precios ordinarios ¡ 
ó de despacho al público de todas Isa 3 
iocalidr.des y entradas sin excepción | 

a'guca, aunque entre ellas laa bu- f 
hiere de propiedad particular. I

EmpresEB de Circos. |

37. Los de caballos ó qcroiciús 1 
ecuestres, trabajes do gimoasia y ’ 
juegos da roanos y demás que re íisi_ ' 
mi on, p:*g;rán:

Por tempersda de des ó más me
se#, el 80 p)r 100 de una entrada 
corapUts. i

Por la da dos meaes y más de 
uno, el 20 por 100 de una entrada 
comp'eta. -

Por la de menos de un roes, el 10 
por 100 de una entrada completa. .

33, carreras de Cubanos en bi- ' 
pódromos.

Pagarán por cada iuncion:
Pesetas.

i En Madrid, Jerez y Sevilla. 200
i En las demás publaciones 
i de más de 20.000 habi- 
í tantee. IBO
' En la# demás. 100

29. Circos de gallos.

Pagarán el 20 por 103 del pro- 
. docto íntegro de una entrais coro- ' 

plata, sea cua'quiera el número de 
j fuacionea que so verifiquen dorante 
1 el año. t 

j Para los efectos de esta contri- 

1 bucion se consideran come circos las 

plazas de toros y demás locales en * 
que £6 den los espectáculos, siendo 

i aplicables á be o rcos las dispcsi- ’ 
j cienes relativas à los teatros, j 
i 40. Currides ó funciones de toros 
1 de muerte ó luchas de fieras.

Sa pagará por cada une: í

£11 platas 
permoaen- 
ks de ma
dera ú iâ- 

bríca.

f t 
En plazas 

que no seen 
permanen

tes. j

í

t

Fesefat. Pese as, ;

Eu Madrid,3a 
villa, Barcofuna, 
Valencia, Cadiz 
y Malaga.

Eo potluCi^nr» 
! de roan ae <0.000 

bahuanteB.
En jas demás 

pobuciuoes.

1150

862

57ó

&75

315

172

41. Cerridae ó funciones de ns-
vilh# 0 becerrop.

Se pagará por cada fnnoiobi I 
I
I

En platas 
pannaaen- 
fes de ma-j 
aera ó fá

brica.

En plazas 
que na ssan 
permanen

tes.

Pesalas FeseUs.

En Madrid, Sa
villa, Barcelona 
Valencia, Cádiz 
y Málaga.

En pci hi aci on ea 
de más de 30.000 
habitantes.

En las deroár 
pob'aeiones.

575

430

230

288

124

91

42. Corrí Ias ó funciones mixtas 
de toro# de muerte y novillos.

Se pigtré por cada función:

- *

(

Sil platas 
perraanen- 

tes úe sa
ltera ó fá 

briea.

Pesetas

En p'fisas 
qee no seen 
permanen

tes.

Pesslas

En Madrid, Se 
villa, BArc^kn» 
Valpnria, Cádiz, 
y Málaga. 920 460

En públarif'n*’» 
de más de 30 COO 
habitantes 575 288

In las demás 
poblacicnts 362 144

(Se continuará,).

INSTRUCCION GENERAL , 

para la administracioD y cobranza 
del impuesto de con suinte.

(Continuación).

Capítulo XVI.

Venta de líquidos.

Art. 139. Los puestos públicos 
de venta de líquidos verificaran 
esta con entera libertad en las po
blaciones donde hubiere Fielatos 
exteriores ó de entrada.

Art. 140. Donde los haya cen
trales ó interiores, dichos puestos 
públicos para establecerse necesi
tan dar aviso escrito á la Adminis
tración del impuesto, â fin de que 
esta pueda ejercer la intervención 
que le corresponde.

Art. 141. No ÿe concederá à loa 
puestos públicos el beneficio de ha
cer extracciones pitra otros pue
blos con libertad ó devolución de 
derechos; m se les harán abonos 
por denames ni por inutilizacio
nes.

Art, 143. Es indispensable li
cencia administrativa escrita para 
vender líquidos en cualquier sitio 
comprenuiou en el 1 adío ó en ei ex* 
traradlo.

Art. 143. Las licencias para el 
extruradio debeián coucederse pa
ra realizár la venta en edificio-ó 
pue-tos situados en las vías de co- 
municacion; pero podrá recogerías

la Adroinistraciou'"cuando loa ex
pendedores no salisf-ígán én cada 
mea los derechos al raeuos ÚflÓO 
litros de vino, 30 de aguardiente ó 
10 de aceite.

Art. 144. G )n ocasión de obras 
públicas importantes, podrá la 
Administración autorizar, mien
tras duren, el establecimiento de 
puesto.s de venta en despoblado, 6 

1 fuera de las vías de comunicación.

* Capítulo XVIL

Venta exclusiva al por menor.

Art. 145. En las poblaciones
> que no tengan mas de 1000 habi

tantes dentro de su término muni- 
* cipa! podrán los Ayuntamientos 
! establecer puestos públicos para la 
; venta exclusiva al por menor de 

vinos, aguardiente, aceites y car
nes frescas ó saladas; pei u en la in
teligencia da que no so privará á 
los cosecheros y fabricantes de la 

■ misma población de vender al por 
1 menor los productos de sus ^oose- 
1, chas y fábricas, siem pre qpe cada 

uno lo verifique en uu solo loca^..
í Art. 146. Se entienden por ven

tas al por menor en las poblacio
nes que disfruten la facuttafi-de la 

, exclusiva las que no lleguen á seis 
kilógramos ó litros.

i Art. 147. Para solicitar el in- 
, dicado privilegio, es indispensable 

que los Ayuntamientos lo acuer
den, asociándose para el efecto con 
un número de contri buy entes do- 

• ble que el de Concéjaies, y que ae 
; hallen representados en aquellos 
■ los cosecheros, los fabricantes y 
; todos los industriales que, aípor 
f mayor ó al por menor, especulen 
i con las especies que han de ser ob- 
1 jeto de la exclusiva. ; J

, Art. 148. La solicitud del Ayun-; 
. tamieutu será dirigida á la Admi- 
! nistracion provincial de Hacien- 
[ da, acompañando certificación dei 
i acuerdo tomado por aquella Cor

poración y los asociados, expre
sando los motivos que hubiere pa
ra considerar necesaria la conce
sión,

Art. 149. Las Administraciones 
provinciales propondrán al Dele
gado de Hacienda lo que corres-!, 
ponda, y este concederá ó negará 
la exclusiva en el preciso término 
de un mes, y su decision causará 

j estado sin ujterior recurso. Pero 
si por cualquiera caúsa no diere su 
resolución dentro de dicho térmi- 

i no, se entenderá concedida. ..
Art. 150. La HaqiandA 00 uti

lizará la exclusiva cuando admi
nistre los derechos nl cuando los 
arriende. ! .

Capítulo XV1IÏ. ‘

Disposiciones penales.

Art 151, lucurrirán-eo. el pa-i 
go de dobles derechos; .

1 .* Los que, invitados eu joa 
Fielatos á manifestar si couJucei^ 
especies de adeudó, afirmen dos 
veces, lo menos, que no las lleven,' 
siempre que se lea pruebe en el 
acto la falsedad de su. negative.

2 .* Los que, conduciendo d« 
tránsito especies gravadas, per
nocte o con ellas en el radío, sin dai; 
aviso á cualquier de^niíiente ad
ministrative. ' '

Art. 152. locunrirán on una 
multa equivalen^at Yaiur.dú las 
especias y pago de dublés derechoej
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L* ' Leu espeejea'que ae uouiten -■ 
artifuxosamente .con el,,objeto eyi- 
tiente de librarías de ádquiU). ,

2.* Las que,, para introdUciirse'" 
ó^ti^á“tífe^''^tí'icíóaüttcid»¿ lucra 
de lós'düminob ó calles que tongan 1 
obligao» ntie áttg uii.

3.", Lau que cwiiiuando.de.trAU’ 
sito por el.tértaino múnicinaf sean . 
vendidas sin aviso' previo, a la Ád- * 
niinistracion para su aJeudo Ó ih-' 
ter vencí oh Utfínihístr^atíva^.' '

•<4> : Laú queden los aforos de losb 
d6póíit<tó;resuit^tde exceso sobre. 
i^fl q|lft ^Uj6l|oshte^ú-íqp6ir isegun - 
^^«'^ihhi ffHwifJ&tor^/pvm 

b.” Las quo* seau ap^euendidas 
dbs'phesr ''de^habÓrSe intródüéí'íl'o ' 
traúdri leuth mente. Ruando se prue
be in intruduccron Iraudulenta, sin 
que. se pueda jurtL]ti(;&r, la.cni!.tidad 
de. Ias,.esptíci.aa, se jmpdJíbplá. qA^. 
mu [tu de 50 "á ¿bU pesetas.

0.* Las que .atí lutroduzcáú pór 
conducito subferráneó ó-'mediante 
esealaairento. En estos' casos se 
instruirá slimaría, que se. pOsarAt 
uL.Tribunpb/íqHi pointe, para qq^y. 
independieníenicute de lft<^p^uali¿i 
dad administrativa, imponga á los 
culpables las penas que procedau.

7,' Las que se introduzcan ea 
los depósitos, sin Uepnpia adminis
trative. ,

8,* Las qáe se aduítcren pára 
defraudár los derechos.

9.* Las elaboradas en cualquie
ra fábrica establecida sin el previo 
qyi^Q á la, Admínislrqqipu, enja; 
^ÿF“'^ QDq dett«;ui}na qt capitulo 
reterente á i^.^bhcas, . is

- ^.®* 4 ^* ji*î?^Piqh®, 1&3 fábricas > 
®^E®^yÁPiM *,^:Ç h*®>pf ^ 4^1^'“^ 
^’ i^f’^H.^o.jbmediato, ajn el sello, 
Í ft^ .^óreóltejla ijùjèr'véuçiôq a^íÁí- 
ñistrativá, y on su caso el paco Je, 
dqrecb'u<,*. ' . '^’,. ^

Art. i^3..^ ‘lùcurjr}rJln en una' 
multaJlq Sij á ^O pe$etasf ' jJ 

L' ,Los''áue no'iô.çp^,la Admi-. ! 
nistráeíÓn ‘den t'^p.'. del .término que, 
al efecto sé les se^le, Ó la? jepn 
inexactas, tes réíácíúnéá 'Óe ijána- 
dos sujetós al imphestb. ' J 

.2/h Los que no te den ¿viso jíor 
e5eritq4jde,,ia» altas, y- baja a de toai 
ganados regia tracios den tro del tér-i í 
mino prefijado. ¡

3.Í.. Lun.nuaânÀUMtei^uMUkUaHjà 
den de hallarse los líquidos en dis- i 
posicion de 0;ipMi(l<irse.par8:el cou-J n, 
sumo. i
r; ^4/ , l,ps( ,qu6 uo cuta plan cuti la i» 
obligación de marcar la cabida ; 
exacta de los envases en la parte ■ 
exterior-^de estpst- ’-- - Î

5.* . Lee que no paguen en -fin i
í;’™''" ÎÏÏÏÏÏ^IiTS.IiÎK:-^ de.esta provinoin, Guardia ci- 

«’ch68 y recargue de las especies ,
vendifiae para el ^consumo inrae- ; i**^- ^ Lernas dependiehWde raí
fiiato. - 1 * autoridad^ procederán á la busca

6/. Los que traspasen tea es pe-, y peu pación fie las cabailenas cu- 
cies de sus depósitos á qtra depó- yas señas se expresan á éontinUa- 
sito sin licencia administrativa, j don, las duales fueron robadas en

7.* ' Loa LepósiUs y tebncasque .él tépraíno Te Posadas la ño'chVdél 
no den avwdsento de tes e8pe>eíes ^í
que faciiiteu-inoirwtiibleciinieilW—““' “^“*“'• 5’ ““ ^ •» 

ha oídas tes PPUdran a disposición 
fiel pr. Juez de primera- instancia

públicos de'vqota. : ;
6.' Las lábricasmelraílio yex- 

traradio que no den aviso de sus 
®?í^pÍ9?. de primeras materias es
tando gravi idas. ‘ \

V.’ tas lubricas y los depósitos
de comerciantee. trátaalfiSJkfiSflfi: 
culádores que tuvieren comunica- Senas..
cion interior con otrosí editicios,' ' ■ bi , / ' f
despues de habérseles advertido la Una yegua castaña oscura, |
prohibícidOR , — 1 -j. cerrada, mas de la marca, horra- j

10; Los depósHps.de-igq^l duy-. d-vjr.con rustra, .^wlrpizmameado, ,g 
se que-no cubran tos tipos anuales pdoaasta.ñq. ,| 
de introducción y extracción de ,* iOtrA idína, XíasíniÍT, chara, cer- ¿

1 radap arms dedit maroA,- t^brads de 4 
j una' piern a, hertadap'’ cun'rastra, '4

eepeci.es, , ,: : 1:,; : : 
.11., Lq^ depôfiiùfs.de tod^a ciár 

ses, y las fabricas 400 'ee esta,bj<^-. 
can sin haber dado conociniionto 
por escrito á la Admipistracion, y 
ap lo jufitíflqyen coa el (ipplicado 
del aviso que debeu cuüf^rxar co- 
mo resguardo. , U n .

12. UA-fdbjióas. que. nojpasen,, 
aviso Á la Adininistraqioq * un dui , 
antes de empezár sus elaboración '
nes. .1 • 1- ;í-t ^

■113. -i ;Los que no, Móqdoi çjMûehe*ji, | 
roh ó- tebricantes venidíi# «iLpOp.. | 
menor- .especi<a-:a¡rreudátte6 qoq te f 
excluaivft. siu licence ¡^Ç^iti» (tel,. 1
arrendatario,t ' 0 1 j '

,.iú.; Las/abricAS ytteiiiáb. esU- ?
biecimientos públicos de jeula AiO'-jt
toadoson ql extraradiqque,,n&ha- ’ ? Alcaidia constitucional
Itóndcse encabexadoscoiiJítAdmU.. i Alcaracejos.
nisttacton., por Jos uojisumos .quoi 
realicen en sus estai't^uitewpU^.y 
las ventas para el de dicha Iccali-
dad, no justifiquen tener pagados -5
los derechos correspondientes. 

•^áé cóntinuará.)

Gob eruo ,gíy;i ,4e la aP^qj^i 
yiacia ¡de Córdoba. ;

; í > ■ ; RtI=^ ! ,l:ují'i'i .0
DO? - iNtfin.í-'lSé.

-i ¡q ob .v—iL 7 irii útp-) pí JeiJ’xl
. Los señores Alcaldes,de los pue- 

bloá de esta provincia, Guardia,ci- 
vil ^ domas depeno^entes do^ mi 
ftutúr)íiad,''prócetlqr3n ^à^ Ja" busca 
((pUs’cittVallef^s ciiyaó'senas sé; 
e'xppésah á cüníínqAóíóp^ 'í^q Cus- 
lés'fucrón robadá.?d'Ramón MO-Í 
dina Bagüér, veéinode Eú^Je Tat- 
mer'a, ta hoche dérté uél corfiéníé. ’ 

i-'q 'i.saq ,ya
‘¿1 ; •^A^^* J' U*. ! .G
•^ Lna burra 'caEB,- de/regaiar* i 

alzada, cerrada, preñada y una 1 
rasbi'a. hembra, de ua año, pa>da I
oscura.. i ■. fÇi .«s ,r< -‘U

o otii* de regular aizada/.-blanca^i 
cerrada y lunanca.

¿lórtiolja líñeroTTl^^^
1 « bü\.3K\ M Oobeenador, 

José Pasior ^ Magan

, *■ f 1^11 ! JUd 9, t

Num. lí>l. -
Los Sres. Alcaldes de los pue-

de dicha ciudad, así como las per
sonas çn cuyo poder ip-encuEotren 
si no acreditTH su legítima perte
nencia.

i œufa éaátAfl^^ 'uü ' poco-^ay&da y » 
1 menos de un and; ^ ^ =; r . î z.

1 ''‘Úil’á' ‘ífiií'ít iiógrAy W'ñiiik’y 
cób pn'a'nube en un ¿30. ' 

"’ÔÔrddba”3r ¿e Eneró de 1882? "

>.. 6 ; ; El Goborqadoy, ■ ¿
■;' 1 Jósé Pasíffr-y Maga»/. -1

?-— .>k INl'WiH Mb j.^B,

IHSÍililOr’ -
o

, Nûm. 154.
do

í p,’F¡i¡8i8CÍjcq41rji^Uiy Espejop-AP , 
jm¡de4»»?QUpiünal,<iftAswvi|la...

. . . Uago^beu quejtprininí^oa.Ip3 
¡ psordb'ús por rijs,cbnceptp3 ae tér- 
1 ntbViá'^e'iiiJü^'ridl pSraHa Mdmi-'' 
: iM1#«Ái«ft‘f íediMSáíá"d^ lô'pûèV* 
; tu equivalente ai•Qd’íaV, bü’.éy'düe'’ 

se' han Ín^iñibo tddôS los %bntrreu-
yentes que mnrcfiiet reglamento de’ 

I S-kde .'’Dicíwuhrenlo 18811,1 eswet-- 
•j pondicnte .abiá’¡jemeslw, dei uño 
|Í económico^pri^^qntc, estos^ se ha- 
p lían de manifiesífo en,esta Secreta- 
; ría por término de fres días, en.

cuito tidm pó-todés los ib ai vid uva 
que gusten piieden exáminwlos y 
hacer les redanwMiiones que ten- 
gag (por, gowepiqflte;:^ti ;1^4utpíi rî 
g^cia;,qiw^, .pasado,:dichq,,tórmi
no no se oirá nipgqpa¡ por. jqota
aqe sea^.

. Alçgraçm qo;,, 2L, do>JÍaQr,ü,-de, 
i^^?.,—¿El A-'9PM9íJ?raqci|cp:Ci-ur. 
zudo-—: jEJ Secretario, AnionijoSaa-,

u..ju..TTrwr?*^r?7ro:fi..h:h ,

Alcaldía conslitucioaal de
.80Ú3H

• üb«jíK ■ 3f

D. Ricardi^ ^ T^orEefi^Alqal^eoop^- 
Utucib^ÿï d^ ^eSjfà'.ÿi ! Wq Çfeo,,., 
w».,n<vSïft .m- .«TOtot'j

namiento ge^^eral que sg ^a prac-^ 
tieado en esu yilij en el mes '/piji-/ ; 
sado de Dkiembre gu qum pli^ien-’ i 
to á lo prevónidd en çl art? 10! tlpj 
la ley municipal^. 1,9^ y ^¡‘de, Ía? 
mismas 'áé í^ktÍa,fxpu^táji,l.‘pA]y(ú¡ 
CO hastá el dia'último ílq Enero,, 
actual para las person^ quo de’-,J 
seen exaniiqarlo y deducir .{a re» J 
claraación de agravio q.uç procéda ,1 
dentro deja ley. '. \ i

Y para que llegue á .cojjqcv J 
miento del publico se Aja ,el>Brftr ., 
sente eu, QVfjo á 12 de .Eherq.de., 
1882.— Riesrdp Torres.r-Ankinío, ; 
Garcia Olivares., ,. j ■ j

- '"Núm. 157.
■ ■.' . ^ >> • ' ■ ■ .-JI 

Den R>ardo d^ Jprwi# Ruhip/ Ál-: 
naWe couBtitucíotiRl 4e.6^U Viite;

i 
i

. d(i.Qb Jpr 1 3
H^gû eab^t: que termíntdos lo# 

twDpade^'DM mindaloí krmar.por

it Ley y Reglamento ¿4 nuevo îm- 
puaeto de sal de '31 de DUwmbte an
terior, Comprensivo á los contribu- 
yectea por tei^jterixL .industnal y 
alquileres gravados 'en ’la tarifa res- 
peoirva, atbinUnda han'arsiyexuuet* - 
Us al púflicó* oo-estfe SeárblAHs ca- 
pitular hasta el du 26 del actual 
para ¡ea. exûmen y .^qq^amaoioines,. 
que porlos mterea^dee,s  ces timaren, 
en conformidad à lo preveuido pur 
e^, «rt- £9 461 B glumento y árdeñ- 
cyrcaUr de J4 IV^ao.wn. da ^t^^ ^ 
cienda de, la provincia en |,S del ae- , 
tlM4,.q ■ Z ; G 0 /a

; Y para que ilegua à. conocimiegr., 
to delj úblico ee.âjaieUpiâHe^tà «a 
Obejoi vfin te de Ëaern de mil ocho - 
cientes .ochAp^ y des. ; B.nMdo - 
Tq^roe.—Antonio Garcia Oivaree,

r

•.Núm. 160. . -r z

AbalíJia coa^tituc’otiaT 
deL,uqu0< , „ :

Üôc Antorno Óí menez de la Tor?o/
Alcalde constitucional de ésià'
vUld tic Enqne, ' o

Hago-'ja berb que termiirndds" 
por . este Ayuntatnionto los tres ’ 
pUdronea madadadoxformar por fe 2 
Ley-y -Repihteónte'jel.' Duevpi m- 
puesto lip iaLde 3Iv do- LUiembreí 
ente’ ior, t^tqpeeneiypsjle tea .«041 
tribuyéntes' por: ter ritúrij, indus- 
tñ^l y^ fy^jiére^ j^grev^ps «n ía, 
tarifa réspectívá, se anuncia Jia- ' 
1 terse- expuesto al .públiób en te 
Secretaría tobnicipál hasta ¿ÍW ' 
de fi'ebrerO próximo'’ vénidérb paPa^ 
su oxámetú, y eú diítnf^pértefte Jos'^ 
iuteje^aniqsopródazcanA las recte-^ 
macioues que estünsn> en boute pi*. 
JYllUnl^cqa te prevenido por obar- 
tí^JoJQ del Regtemowtp citado y 
ír^®.P L^^’í^V A^ te-nnteíquiemie; 
Hacienda de la provine^ ea 112 dejí, 
aíctoaL “ /' .

Luq^r'29 de Enero .pe l^^— 
EL Aldhrdé,' Antonití Giménez de la., 
Totbé. - -Er Secretario, Crisi8baf 
üüníaÍ6z.‘'* 
» q J _ . .. , :..? ;í : 7 í; o 1

Alcandía constitucional da:
1. 1-a Carlota.

Don ManueJ ^Guerxeco. ^CUajparrOv
’ Áfeatete constítucipnal de .esta, 
''yílfár ‘
* llago sabe '1 qhÓ báUéndqsS va- 

c^lifG‘U Jlá£a?'¿e inspo'cfor^l^ car? 
ife^é¿ Oe pueLTo, y SebiendOpprq.-,^ 

v®^’’®®^»^^ y^|PWM»%; CQP-«tre- 
ate/ U ReaLAí;41?arfte43,dít .j¿aii-, 
^# A® J874, Ju% aepiriwtea áídidia? 
pl^?R_ presontanán sua* títulos aesM 
dé micos en esta Alcaldía en el ié^ 
mino de veinte filas, á contar d^-l- 
de Ma publicación fió este edietden 
6J'«ííotet¡n Aifiüíal» do la provincia.

- Lá C'^rhíte 29 de Enero de 1882.^ 
-LHanueTGùerrârô.

' \' - 7" i ^.^r á ^litfrt— -
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JUZGADOy

Núm. 138.
Juzgado de pmiíra ins

tancia de Montor?.

Dm Rífa<íl Garci» Dimanech, Juez 
de primera inatancit de esta oía- 
dad etc.
Hago ea bar: que por provideneia 

de este día dictada en los ejecutivoa 
que por la Eecribania del fedatario 
sigue D)u Autocio Albiz de Pablo 
con D. Ildefoneo Madueño Medina 
sobre pago de la cantidad de 24989 
reales y ré Ütos correspondientes, se 
sacan á pública su basta por término 
de veinte días, las finos que se ex 
presan á continuaciou:

Una suerte da olivar radicante en 
la sierra de este término, pago de la 
Niva, sitio do la Risa alta; linde por 
Norte D. Bartolomé Ceballos, á Le
vanto Arroyo de Corcové, á Sor don 
Rsfael Canales y á Pouien’e don 
Pedro Lara Coca, con 3 7 plantas de 
indicada especie, en 11122 reales 50 
céntimos.

Otra suerte de olivar en el mis
mo pago, s tio do Birreros, conoci
da por la Solana de Eumedio, con 
257 plantas, diez élairo^ mayores y 
varios pequeños; linde pir N r*‘g*jo 
de ViUftlag.r'B y olives de D. Juan 
Sfr'ann, é L. Doña Ana Madueño, á 
S. Dm Timoteo Rtdrigo Criado y á 
P. D. Joan MadneSo, en 6990 reales.

Ocra en el pro,/io sitio, cm 196 
olivos; linde 4 N. don Luis Serrano, 
4 Levante herederos de doñ» Marina 
Madueño, 4 S. regajo de Birreros y 
A P. doña Ana Madueña, en 6322 
reaire 60 céntimos.

Otra en igual sitio, denominada 
Loisa, con 147 olivos; linde por N. 
y L. don Luis Serrano, i Sor doña 
Ana Antonia Madueño y á P. don 
Antonio Oaaua, en 3330 reales,

Ot-a en el mismo sitio, llamada 
Solana del C-si, con 422 plantee; 
linde & N don Juan Madueño. 4 L. 
regajo de V l'a'agarea, 4 S. y P, don 
Francisco Madueño, es 8'235 rrates.

La mitad de una casa que el todo 
se eacaentra en la calle Córdoba de 
e4a población, marcada con el nú
mero ocho; linde por la dereoha en
trando la del nú ñero seis de José 
Anton o Bernabeu, por la izqoierda 
la del número diez de don Manuel 
Vacas Esqueta y 4 la espalda Lois 
Barbado; compuesta dicha mitad de 
tres b siti tac; once en la planta y dos 
en el pieo con la mitad proiudivisa 
en las oficinas comunes, en 14379 
reslee.

La décima parte de una casa la
gar radicante en el pago de la Na
va, sitio de la R tsa alta, enja 4 la 
sue'tj de olivar del mismo sitio que 
qu*da deslindada anteriormente, en 
4JJ reatee 60 céotimoe,

Y la mitad de otra casa- lagar en 
el propio pago, sit o de Barreros, 
aneja 4 las suertes de olivar que en 
el expresado panto quedan dichas 
anteriormente, en 2850 reales.

Cayos bienes han sido embarga- 
d94 corno de la propiedad del dead»

D. Ildefonso Madueño, y se vendía 
1 para pagar 4 D. Antonio Albiz la 
, cantidad antee expresada y las cos- 
1 tas, debiendo celebrarse su remate 

el día nueve de Febrero próximo A 
las doce de su mañana en la Sala 
Audiencia del Juzgado.

Lo que se anuncia al púb'íco pa- 
ra conocimiento de los que quieran 

1 interosarse en la subasta; advir- 
[ tiéudose:
| 1.° Que no se ha creído necesario 
i por el ejecutante suplir la falta de 
i presentación de los titulo# de pro- 
| piedad de dichas fincas,
1 2 * Que para tomar en ella parte 

deberán los licitadores consignar 
próviamente en la mesa del Juzgado 

j ó en la Caja de Depósitos una canti- 
t dad igual al veinte por cient> del 
i valor de los bienes que sirva de tipo 
i para la subasta, sin cuyo requisito 
: no serán admitidos esceptoel ejecu- 
; tsote,
; 3? Que tampoco se admitirán 
í posturas que dej-’n do cubrir laa dos 
1 torceras partes del avalúo; y

4.* Q le lea cuatro suertes de oli
var y media c^sa lagar del sitio de 
Barreros se subastan todas juntes 
b'jo un solo grupo.

D^do en Montoro A tr^ce da Ene- 
' ro de mil ochocieutos ochenta y dos, 
j —Rafael Q. D)men‘^ch.—El actua- 
' no, Juan Antonio de Lara, 
\ Núm. 140.

j Juzgado e primera ins
tancia de Priego,

D. Gregorio Escribano Canal, Juez 
j de primera instancia de esta cm- 
1 (lady su partido.
; Hago saber: que para hacer 
' efectivas las costas en que fué con

denado don Manuel López Salado, 
de esta vecindad, en el juicio de 
desahucio que en su contra siguió 
en el año 1876 el Procurador don 
Antonio Avila Zorrilla, en nombre 
de Fernando Molina Dominguez, 
como marido de Maria Dominga 
del Rosal Molero, se saca A públi
ca subasta lo siguiente:

Reales.

Quince y media acciones i 
de una mina de hierro ar- 1 
gentífero denominada «An- * 
gel de la Guarda primero» í 
y «Angel de la Guarda se | 
gundo», al sitio del Cerro ; 
colorado, de este término; * 
linde al N. tierras de José ■' 
González Linares, Oeste con j 
las de Pedro Cárlos Avalos 
Mesa en donde se encuentra 
enclavada, y por S. y E. 
con el mismo Avalos. Cu
yas acciones le correspon
dieron al D Manuel Lopez 
de las cincuenta que repre-' 
santa su tulaüdad, según 
escritura otorgada ante don 
Juan Eugenio Moreno en 

• 2fc de Enero del corriente 
i año, en precio cada acción 
1 de siete mil doscientos rea- 
} les. rebajado ya el veinte y 

oinoo por ciento de su pri
mitiva tasación 7200 

Para cuyo remate se ha sefiala
do el dia trece de Febrero próxi
mo, y hora de las doce da m ma-

fiana, en las puertas de este Juz
gado; no admitiéndose posturas 

, que no cubran tas dos terceras 
1 partes del tipo para la subasta. Se 

puede hacer postura á todas y ca
da una de dichas acciones, según 
los postores tengan por convenien
te. La Escritura de constitución 
de sociedad, únicos títulos que hay, 
está de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que puedan exa
minaría los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose 
que los licitadores deberán con- 
furmarse con ellos sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otros, y 
que para tomar parte en dicha su
basta deberán consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor que
resulte tener lo que sea objeto de 
su p'istura.

Dado en Priego á 24 de Enero 
de lí'i82.=Gregorio E. Canal.za 
Por mandado de S. 8., Juan Eu
genio Moreso.

Núm. 141.
Juzgado de primera instan

cia de Cabra.

En nombre de S. M. D. Afonso XH 
Rey constitucional de España.
D. Primitivo Gonzalez del Alba, 
Caballero de la Real Órden de 
Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Cabra y su partido.

A las autoridades y agentes 
que constituyen la policía judicial 
hago saber: que en la noche del 13 
al 14 del actual han sido hurtadas, 
ignorándose los autores, de la de- 
besa de Camarena, de este térmi
no, dos yeguas, de la propiedad de 
D. Francisco Moreno Ruiz y de 
Calixto Arrevola, cuyas señas son 
las siguientes.

Una yegua, torda oscura, en
trepelada, de cinco años, mas de la 
marca, media sangre inglesa, pre- 

Monte de piedad ÿ Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
29 de Enero de 1882.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Número ó importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

importe 
en 

Rs. vn.
4811608 12
¿6 27ó6

3 6000
4 2054

51
30

17608 12
4810

14)14364 12 1 80j4 81 23418 12

Pagos.

Central.

Número ó ira porte de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros

Importe en 
Rls. vn.

4 3 7 7738*54

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Jimenez Hidalgo.

irap. del «Día río de Córdoba.»

fiada, lunanca de la cadera dore- 
. cha, herrada, de D, Juan Pedro 
| Aladro, de Jerez.
| Otra yegua, castaña clara, de 
! treinta mases, mas de la marca, 
| calzada de los dos piés, armiñada 
i de una mano y una cicatriz en el 
: pecho y hierro confuso en la cade- 
( ra izquierda.
1 Y en su consecuencia heacorda- 
■ do requerir en nombre de S. M. y 
i rogar en el mío á todas las auto- 
’ ridades y sus agentes, practiquen 
: las averiguaciones que su celo les 

dicte para la ocupación de indica
das caballerías y detención de los 
que fueren culpables de expresado 
hurto, poniendo en su caso estos 
y aquellas á disposición de mi au
toridad.

Dado en Cabra á veinte y siete 
de Enero de mil ochocientos ochen- 

; ta y dos. —Primitivo Gonzalez del 
Alba.—El actuario, Juan de D. Pas- 
tor y Zafra.

5 Núm. 458

: Juzg’ido municipal del dis
trito de la derecha 

de Córdoba.
Don José Hacar y Mora, Abogado 

, y Juez municipal del distrito de 
i la derecha de esta ciudad.
1 Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Ana María Garcia, pa
ra que en el término de diez días, 
á contar desde que este se publi
que en el «Boletín oficiaí>, se pre
sente en este Juzgado, sito en la 
calle Angel Saavedra número (Miho, 
á responder del cargo que te resul
ta en juicio de faltas que se s'gue 
contra ella por escándalo.

i Córdoba veinte y uno de Enero 
1 de mil ochocientos ochenta y dos.

—José Hacar y Mora.—Por man
dado de S. S., Juan de Dios de 
Rojas,
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